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INFORME SECRETARIAL: 

 

Señor Juez, pasa al despacho el presente proceso ejecutivo con garantía real de mayor cuantía, 

promovido por la sociedad BANCOLOMBIA S.A. contra HUGO ALBERTO BENITEZ 

MARTINEZ, informándole que el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE EL 

CARMEN DE BOLÍVAR, ofició a este Despacho con el objeto de embargar el remanente de este 

proceso. Provea. 

 

El Carmen de Bolívar, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

CAMILO JAVIER CASIJ CAMPO 

OFICIAL MAYOR 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE EL CARMEN DE BOLÍVAR.  

El Carmen de Bolívar, veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial que antecede y por ser procedente lo solicitado por el JUZGADO 

PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE EL CARMEN DE BOLÍVAR, aclarando que el 

presente proceso se encuentra vigente. 

 

Por lo expuesto se, 
 

RESUELVE 

  

CUESTIÓN ÚNICA: COMUNÍQUESE al JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL 

CIRCUITO DE EL CARMEN DE BOLÍVAR, en virtud a que el presente proceso se encuentra 

vigente, este Despacho ha tomado atenta nota del embargo de remanente mediante oficio No. 292 

dentro de la radicación 13244-31-89-002-2023-00079-00, en el proceso seguido por LEJANDRO 

TORRES FLOREZ – OTRO contra HUGO ALBERTO BENITEZ MARTINEZ. Líbrese el oficio 

respectivo por secretaría. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ALEXANDER SEVERICHE PÉREZ  

JUEZ 
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